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a de lol <ormp*lu>ln de dtcb» panodie 
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» l a » ! Su«rrltoreifnrx*wr'«...a.* 

— pftrtiealtrei... 
I • • • • » . dt real * l MM. 

• M * . franco di parit. 

Goliieruo Superier llivil de hts Islas Filipuias 
M a n i l a 17 de Diciembre de 1863.—Para ser

v i r en in ter in idad hasta la Real a p r o b a c i ó n , e l 
empleo de Comisar io de Pol ic ía de «st* Capi
t a l , vacante por fallecimiento de D . Marcel ino 
Salas, se nombra á D . Joaouin Anuida y G o n 
zález , Cap i t án da I n f a n t e r í a , oficial de la Sub-
inspeccion general de dicha arma y Comandante 
que f u é de l 8 part id-iS de S. P. en 1857. Co
muniques» ' , p u b l ú i u e s e y dése cuenta al M i n i s 
terio de U l t r - m a r . - ÉCQACAB'.—Es copia, B a u n i . 

S E C R F . T A R I A Di i L A R E A L A U D I E N C I A 
D E M A N I L A . 

L a Sala de Gobierno di; este Superior T r i b u 
nal, con fecha diez del actual , ha decretado lo 
siguiente: 

; jVacante la Ale .Idía nviyor de Leite po r es
tar eu propietario D . Amlres Parga desempe
ñ a n d o r d n el car-cter de in te r ino la í5 . ' de 
e«ta p rov inc ia , se nombra para que sirv* aque
lla en el mismo concepto á D . J o a q u í n D a l m a u 
que debe cesar en breve en la. de B o h o l , por la 
llegada de la P e n í n s u l a de su propie tar io Don 
Demet r io L o p t z Montenegro . 

L o que por d i spos ic ión de la misma Sala se 
publ ica en la G c i o e f ñ p » T i general conooiinii uto. 

M a n i l a 15 de Diciembre de 1863.—fcCri*ÍB¿«/ 
Regidor. 

Orden de la p laza del 13 al \i) de Diciembre de 1863. 
GHKES I . E D Í A . — D m i r o i/e /«/./«:«.— Kl ComanduMcra-

iluado. Capitán, don J o s r S'l is — /Wa >. ( »'r '"1— E l l c -
iiiemc Coronel, don Jdá()taín Doininguer. 

P A K A D A . — Los tnerp ix de hk «iiiimii:i«ii. R o i i J a s , niíin. I . 
I ' is i la ilf Ht,.i/>i/,il i/ l ' , ' i i i s i i i i i f s . níui). 10. Ofininlfulf ; « ' r / ( / l » , 
núiu. I. •''•argento pora el pasto ¡Ir los r u f r i mo*, v é m . I . 

De ói . irM del Kxf i iHi . S i (Jeneial tiobernador militar de la 
misma.— VA Coronel SarmilUl nnivor. Juan ríe Lam 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR C I V I L 
DIC LAS I S L A S KlLl l 'UNAS. 

Los chinos que ha cont inuac ión se espresan, ra
dicados en asta provincia en la c'asj de-*transeún
tes, han pedido pasaportes para regresar á su país: 
lo que se anuncia al público para su conocimii nto 
y efectos consiguientes. 

Chan-Sioceo. . . ¿¿749 j O D E - S Í O C O . . 20025 
Manilit 11 de Diciembre du 1863. — Jiaura. 3 

Lo* chinos que á cont inuación se espresan, em
padronados en esja provincia en la clase de t ran-

.seuntes, han solicitado pasaportes oara regresar a 
su país: lo que se anuncia a1 público para su co
nocimiento y tínes coimniieales. 
Chio-Pi njibg. . . . ^ 7 0 9 
Yap-Mic. 220 tS 
Sy-Tercleng 22553 
Vj-Jiongco 22486 
8y-Tibi 199 i7 
Lim-Tirchong.. . . 19768 
Vy-Lamyon¡r. . . . 22108 

Toi-Bi-nuco. . . . 22774 
áy-Ti two. 1618i 
Cua-Cuano. 14431 
T'Í-Diengeo 14564 
Clwn-Tink. o 9638 
Vv-Tieii^t-o. . . . . 17755 
O Cu ny«a I 1650 

Los chinos que á continusí' ion se espresan, empa
dronado! «n esta provincia, li tn pedido pasaportes para 
regresar á su país: lo que s* ammeia al public* en 
cumplimiento del articulo $( del bando de de 
biciembre de 1849. 

Tineg-Aimi 1^850 
Vi-Asieng 17029 
Cl»an-Ati 20372 
Nio-Sioncw 10796 
Ting-Alioiig 7321 
Vy-Acmi 20370 

Manil.» 14 de Dicieuil>rQ de 

Co-Aqui.n -22452 
¡jm-Joiudis 11495 
T-n-Boii<o 7378 
Co-CacM 16677 
Luis Chan-Jutco. . . 5055 

1863.,—Zíawa. o 

Mutiila 14 de Diciembre de 1863. — Baura. O 

AdniiDÍstracioii yeneral de Tributos. 

E l Sorteo estruordinario de U Loteri i del 22 de este 
meo, se ceiebrnrá á lis doce ''el di* en el loe 1 que 
neupaba antes del tr-rreoiots del 3 de Junio, en la pla/.a 
de Binondo, la AéministraoMM depositan» de Hacienda 
püblicu de ê ta provincia 

Manila 17 de Di. iembre de l863. = P«rfro Rodríguez. 2 

E l í r . D. Francisco Meiiinyas, Alcalde mayor de 
Ilucu* Sur, se «erTirá preaemnrae en ei>lu Adininistrn-
cion ])ara enleriirle de uu a«ii'ito que lu interesa. 

Manda 17 de Diciembre de 1863.—Pedro Rod'ignez 2 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L . DK C O R R K O S 
DK F I L I P I N A S . 

que se espreían en la relación q'i-! á oontinnaewn •* 
publica, liendo obligación «le la" personas que adquie-
M O dichos maleiiale» el recogerlos dentro del plazo pru; 
dencial que en el actu se señ -lará, abon"j^o al mismo 
tiempo el jiuporte do ello». 

Manila 15 de Diciembre do 1863.—El Comisario, Ma-
]»nn Re nado. 
Relación que mamjieMta los números de lotes de ma le ría

les que se han de etpeuder en almoneda el 22 del ae~ 
twd, formados por el que suscribe. 

Por 10 lotes <le «.afiMS-eípina» de á 500 por cada lote. 
Por 25 id. de id. china de á 600 por ídem id. 
Por I id. de anibong de 150 el lote. 
Por 4 id. de cañas-espinas tr-s lotes de á 500 y ano de Vil). 
Por I id. de id. id. de 547 el lote. 

Por 3 id. de id. id. de á 000 por cada 'ote. 
Moni a 15 de Diciembre do 1863. —Aftmaí/ Miran la. 

0 

Para el sábado 19 del comente saldrá para MUCHO 
bergantín espKÜol '•Gravin»."' y a las doce d< I mismo 

según aviso recibido de la dia pide visita de salid, 
capiiania del puerto. 

Mmiila 18 de Diciembre de \^>6'i.=xHazañas. 0 

E l vapor mercante, "Isabel 11," saldrá todos los ilfaá 
á lus ocho de ÍU muflana, para el l'uerlo de Cavita; 
esta Adminisiraciun remitirá la correspoiidencia oficial 
y particular para dicho punto que se cntiientre depo-
sUada» eu U nisaiM, hosta á las siet» y media de su 
niañan», adviniendo que lo que se ii.il en los buzo
nes del Vivac y Sta. Cruz, se recojerán a las «ele . Lo 
que se anuncia al publico para su conocimiento. 

Manilu 14 de Dicinnbre de 1863.—Hazaña». 5 

La Imgata espaíioU, uCoii(-epcioii,>7 pide visita de 
salida el sábado 19 del comente, á las tres en punto 
de tu larde, con destino i Hongkony, y el bergan
tín español uNeptuno,» saldrá para Emuy, el lunes 
21 del mismo, según avisos recibidos de la Capitanii 
del Puerto., 

Maulla 18 de Diciembre de 1863 = t f a » a ñ a í . I 

T E S O R E R I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
P U B L I C A D E L A I S L A D E L U Z O N Y A D Y A C E N T I ' . S . 

E l dia 21 del actual, so abrirá el pago de la men
sualidad de tudas las cínifes conpiensiva hasta bonlilaC 
el año, en la firma siguiente. 

El dia 21 lus cesantes, jubilados, relindos del Res
guardo, los pensionistas del aonte-pio militar y político 
gracia y alimenticias. 

El 22, los cesantes, jubilados, y los pensionistas del 
monte-pío militar y político residentes en la Península. 

El 23 y 24 todas I > clases aciivas, 
Manila 17 de Diciembre de l863.=.4ntoRto E n -

riquez. 4 

D E P O S I T O D E M A T E l t l A L E S 
D E C O N S T R U C C I O N 

S Ü B I N T E N D E N C I A M I L I T A R D E F I L I P I N A S . 

Se anuncia al publico que en el dia 22 de este m e s , 
k las doce de su mañana, *e sacarán en subxsta pu
blica en los estrados ael Gobierno de esta Pinja las 
obras deiepumcion de la Vigía de Sulinas, bi-jo el lípo 
en progresun descendente de la canlidid dr d o s ciamos 
cinco pesos, con arreglo ni pliego de condiciones qn s 
se hallará d e iiniiiifieslo en la Escribanía de dichu Go
bierno,- "dvirliendo a los que quieran prestar este s e r 
vicio, concurran en e l di», h o r a y lugar s e ñ dado» para 
su rwnnte en el mlejor postor, dpbiendo antes introducir 
en la Depositario de Hacienda pública de eslt» provincia 
la cantidad de cincuenta pesos por viu de g a r a n t í * . 

Escribanía pública de Cavile 10 d e Diciembre d e 
1863.— Piw mandado de S. S r í a . = El Sr. Gobernado', 
Justo Mejülano. 

UNEA TELBORAFICA DE MANILA ALGQ^BEAIDOB 
VIUIA UK SALINAS. 

• í í i o de 1863. 

l'resupresto dr. los obras de reparación que nececítu el 
ubservatorio de esta Vigía y Casas de *•«.< einplendos. 

Hubisndo causado algunos desperfectos el temporal ocurriilo 
i el 28 de Agosto ú l t imo, se paeesíta hacer \a» obras siguientes. 

I , * > Recorrida y blanqueo interior y '•sterior del observatorio 
oue e» una torra de inanipustcria de \'> piés de frente por 15 de 
fondo y 20 de e l e v a c i ó n . 

•2. 3 Recorrida dol techo y reponer la Umi embreada de que 
se compone el mismo. 

3 . ° l'iutura del aparato de s v ñ a l e p , suajiivcias y adérente» . 
4 . 0 Recorrida general de cinco oaáitWI do uipa,' cambiando 

alguno* harigues y pier^is principales que se l id ian en mal estad*. 
Para lodo lo cual se necesita lu cantidad do $ '¿ü-i 

A 8AUEH. 

Obstrralorlo. P e s o » . Cént . 

10 diei cavanes de cal para blanqueo y recorridas 
del observatorio, á 50 cent, uno 5 „ 

4*) cuarenta varas de lona para tejado del ganibete, 
á 25 cent I " „ 

8 ocho pastas de brea, á 12 c é n t , . . . . . I „ 
4 c u » t r o g » n U s de aceitedecoco, Ú137 I l 2 cén t . u n » . 1 50 
4 cuatro cates de negro do humo, á (I l | 4 c é n t . „ 25 
4 cuatro carinchos de tachuelas a 25 c é n l . . . I n 
„ Clavazón de diferentes menas 1 50 
1 una cerradura con llave I „ 

2 dos barrotes do inolive 0 varas 2 l |2 pulgadas 
en cuadro, ú 75 ci-nt I 30 

2 id . id, 8 varas 1 112 id . , á 75 c é n l . . . . I 50 
12 doce tablas á id . 3 varas 1 l | 2 pulgadas, 1 

pulgada grueso 37 I i 2 . c é n t 4 50 
20 veinte jornales de carpinteroi a 31 2|8 c é n t . . ti 25 

líahilacione i de empleados. 
14 catorce harigaes de 7 varas, á 2 ps. uno.. . 28 „ 

250 doscientos cincuenta c a ñ a s de segunda, á 8 ps. 
ciento 20 „ 

30OÜ tres mil h. ¡neos, á 3 ps, millar ., 
2I«0(I veinte y un mil ñ ipas , á 3 ps. millar Kt , . 

UK) c ien jornules de attlbagne, A 25 c é n t . abo. . 25 „ 

C o m i s a r í a . 
De irden del i r . Gobernador Civil de esta provin-

ci ' , se htCe saber ul público i|ue el 22 del presente mes, 
»e celebrará hlmoneda pública en el Mura Non del Sur, 
y se adjudicarán ul mejor postor lus lotes de materiales 

Iniprevistos." 

Importa este presupuesto la cantidad de "1 ia ^̂ f̂ 
Mani la 21 de (Vlubre de I8ti3.— Ks'copia dusu origlWnl.—Po; man
dado de S. Sria.—101 S r . (iobernndor, Justo .Mrji'hno. 
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S s a m m m i a l |>úi>'¡ o q u ; en e l d in 22 de este mes 
k l a s « l ' i ce de su m a f i a B a , »e s x c a r á n en s u b a s t a p ú b l i c a 
en l<M e » i r . i d o s d e l Q o b i é r n o de e » t a PU/.a las o b r a s 
de r e p a r a c i ó n de la V i g i a d a i b b u y o , bajo el t ipo on 
progren ion d e s c e n d e n t e de la c a n t i d a d de c i e n t o o c h e n t a 
i'^^fi pesos , con a r r e g l o al p l ie i ;o d e coi idic i<ines que 
. ^ P i • l i a r á d e inmlfi-sio en l i B s c r i b a o i i dd d i c h o G o -
ü f t T n i ' ; a d v i r t i e n d o á los q u ; q u i e r a n p r e s t a r e « t a s er 
v i c i o , c o n c u r r a n en el d i a . I m r a y l u g a r s e ñ a l a d a s p a r a 
su r e m a t e en el m e j o r p'>stor) d f b i e n d o a u i e s i n t r o d u 
cir e r la d e p o s i t a n • -le H c i e n d i p ü b l i o a d-; e-ta pro 
vincia la c i i i i l i d a d de c i n c u e n t a peso* por via d e g a r a r i t M . 

E e c r i b a n í a p ú b l i c a d e C a v i t e 10 <ln D i c i e m b r e de 
I S B S ^ I ' o r m a n d a d o d e S . S r i a . — E l S r . G o b e r n a d o r , Justo 
Wffillano. 

•rt I I N R A T E L E G R A F I C A D E M A N I L A A L C O R R E G I D O R 
. .. VIGIA DK C A L I B l ' Y O . 

„•( . Mo lie 180». 
_ resupuesto de las obi'ns fie reparación que rtecesitu el oi-

servatirrio de esta V igia y casas de sus empleados. 
Hibiemln caiiímdo alginios ilísperftíCto4 el t'iinporul ocurrid» el 

•2H de Agosto ú l t imo, se necesiti hacer las obras siguientes: 
1. ° Rocorrida y bUnqueo intejior y esterior del observatorio 

que es una to re de maiii|iosteria de ló pies de frente por l » de 
fondo y 20 de e l e v a c i ó n . v 

2. ° Recorrida y blanqueo del techo que es de lona embreada, 
3 . ° Pintura del aparato de s e ñ a l e s , sus járc ias y adérente». 
i .S Recorrida general de cinco cnsit •> de ñipa, cniubiundo aí

ranos harigues y piezas principales que se hallan en mal estido. 
Para todo lo cual se necesita la cantidad de 

A SABKII. Pesos Cent-
Observa torio; 

10 diez cavanes de cal par* recorridas y blan
queo, á 50 cent - ó 

Í.IOOO mil tachuelas para clavar la lona 1 
„ c lavazoi^j*di feroi i Ies menas 
3 ocho p: i^^(le brea parael techado; á 12 If-i céo t i 
4 cuatro gantas de aceits de coco, i ."17 I f i e é n t . una 
4 cuatro cates negro de humo, á (! 1|4 cént . uno. . 

H , 1^ diez jornales dealbaiii!e3ycarpiiiterüs,á 31 7|8uiia. 
(J C-i>as ile empleailos. 

24 veinticuatro harignes á 2 ps. uno 
200 doscentos c a ñ a s espinas de 2.» ú « ps. ciento. . 

IDOOO diez y seis mil ñipas á 3 ps. millar. 
2000 dos mil bejucos á 3 ps. millar 

100 jornales de anloague á 25 c é n t . uno 

48 
16 
4S 

($ 

13 

50 
25 
Vi 

Imprevistos. 
l ó f . 

1»1 
Importa este presupuesto la cantidad de ciento ochenta y un pe-

s>s Mani la 21 de Octubre de 1863 .—Es copia de su original 
Por mandado de S . f^r ia .—El S r . Gobernador . /us ío Mr¡ l l l ¡uo . 

ftecretiftira <le ia Junta úe línunieún* 

Por disposición del Sr. Director de la Administración 
Local, se sacará á pública subasla, para su reinalü en 

•el mejor postor, el arriendo de los mercados públicos 
de la provincia de Ciuiarines Sur, bajo el tipo en 
progresión ascrtidente de dos mil cu .trocientos y tres 
pesos en el Irienie 6 sean ochocientos y un pesos añílale», 
con sujeccion al pliego de con liciones que se inserta 
á oonttnuaoien. E l aclo del remale tendrá lugar ante 
la Junta de Almo icd.is de l i misma A iininistrncion, 
en la casa que ocup^, calle de U Audiencia núm. '3, 
á las diez de la mañ.na del- dia 22 de Diciembre 
próximo Venidero. Los que quieran liücer (ir .¡losicioncs 
las presentaran por escrito en la fomia «ostumbrada 
con U g irant'n correspondiente, estendid • en papel 
del Milu 3. 3 , en el dia, hora y lugar arnbi designados 
para su r«inate. Mu iu 26 de Norieuibrc .le IS63.— 
Jai/me Pujades. 

DIRECCIÓN GEJÍBRÁL DÉLA ADMINISTRACIÓN LOCAL.— 
Pñego de condiciones para el arriendo de! arbitrio 
de mercados públicos, aprobado por la Junta Direc
tiva de Administración Local en 21 de Noviembre de 18G1 
y Sitp rior decreto de ¡í de Enero de 1862. 
1." tíe urriend* por al térm no de tres años el ar-

bitrio de mercados públicos de U provincia de Cama
rines Sur, bajo el tipo de 2403 pesos en el tiieuiu ó 
sean 801 pesos anuales. 

2* La» proposiciones se har .n en pliego cerr.idu 
con arreg o al modelo adjunto, espresando en let/a y 
número la e miid id o f n c i . l a , A | i preseuUvion del pliego 
deberá acomp^ñjrse el documento de de|.qsiio en el 
Banco Eipañol Filipino de Isabel I I , ó en la Caja de la 
Administración depositaría de la provincia respectivamente 
de la cantidad de .>' 100*4ó *in cuyos requisitos no será 
válida la proposición. 

3. * Si al abrirse los pliegos resultiren dos ó mas 
proposiciones, iguales con lu mayor ventaji, se abrirá 
licitación verb»l entre los autores de las mismas, du
rante diez minutos, transcurridos los cuales, se halé la 
adjudican ni al mejor postor. En caso de no querer 
jos postores pujar veibiilmenle sus posturas, se h .rá la 
•djudicacion al «ator del pliego que ten^a el nú ñero 
ordinal m a s b-'jo. 

4. a Con arreglo al articulo 8." de las Instrucciones 
aprobadas por 8. M . en Real orden de 25 de Agosto 
de 1858, s bre contratos p ú b l i c o * , quedan a b o l i d a s las 
mejoras del diezm--, medio diezmo, cuartas y quintas 
por este or len tiendan á t u r b a r | i legitima a d q u i s i c i ó n 
de una contrata con evidente perjuicio de los intereses 
y conveniencia del Estado. 

5. a Los documentos de depó'ito se devo'verán, ter
minada la s u b a s t a , á sus^dueñis, á escepcion del cor-
respon líente á la proposición admitida, el cu«| se en
dosará en gl- acto por el postor a l i v o r de la A I -
ministra»^ no fVcal. 

6. a B/m h tante deberá prestar en el termino de 
diez dias, T ü e n d d j u d i c a d o el remate, li liai.za corres
pondiente, cüyu valor sea igual al de un 10 ps del 

arriando, á satisficcion la Dirección de Adininis-
Iración Local, cu indo se constitaya en Manila, ó del 
Oefe de la proriniña cuaido lo sea en esli. Cumdo 
la fiinza consista en fine», estas hm de ser r cono
cidas en Manila por el urqo'lecto dei Superior Gobierno, 
registrad-s sus escrituras *n el oficio de hipotecas, y 
bakViiitead >s por los Sres. ksesor de Gobierno y Fiscal 
de la Real Audiencia. En provincias, el Gef^ de ellas 
cnidirá bsjo su r'sponsabüdad de que las fincas en 
fianzi llenen su objeto. Sil estos requisitos no serán 
acept idiis por la Dirección del ramo. En m «neta* a -
guna serán ndmilidas conu fi<nza las finesa de tabla, 
ni las d e cañi y nipu. 

7. a Toda duda que puefla suscitarse en el acto ilel 
remate, se resolverá por U ¿pie prevenga al efecto la 
Real Insiraccion de 27 lie Febrero de 1852. 

8. a E n f\ léimino de einco dia* después que se 
hubiere notificado al conlrailua ser ndaiisib e la ti-mza 
presentad-), deberá otorgar la correspondiente escritura 
de obligación, constituytndii |a H inz > estipulada, y c o n 
renunciación de las leyes en su fivor, para en f\ caso 
de tener que proceder coi'̂ ra él; mas si se resistiese 
á hacerse cargo del servicof ó se negase á •«tender 
la escriluia, quedará ujeto a lo que pieviene el ar
tículo 5." de l« Real Instriocion de subastas de 27 de 
Febrero de 1852, que á U l«tra es como sigue:=Cu«iido 
el renutiinte no cumpliese lai rondicionei que debí 1 enar 
para el o torgHin ien io de 11 escritura, ó impidiera que 
esta tengt efecto on el lénuino que <(! señale, se tenJiá 
por rescindido el contrato, a perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta reclamación serán.—Primero. 
Que se celebre nuevo renúte bajo iguales con liciones, 
pagando e l primer remitan'l.! la d ferenci» dei I . - al 
2.c—Segundo. Que Sitisfiga también aquel los per
juicios que hsbHre recibido el Batido por la demora del 
servicio. Para cubrir estas lespóns .bilidades se le retendrá 
siemp.e la gar<iitii dé I t >uba»t.<, y' iiun podrán ar— 
cuestrársele bienes hatta cotiirir lás responsabilidades pro
bables »i aquella no alcanzase. No presentándose pro
posición ndmisilih para el nuevo remale, se liara el 
servicio por cuanta de la Administración á perjuicio del 
primer remaiante. Una vez otorgada U escritura, se 
devolverá al contr tista el docuineulo de depósito, á no 
ser que e<te forme parle de l« fianzi. 

9. a La cantiduil cu que se Témate y apruebe el ai riendo, 
se abonará precisamente en plata ú o m menudo, y por 
tercios de -.nos anticipados. Kn el caso de in('Uin|)liiiiiento 
de este articulo, el conlralisla perderá ja fianza, enten-
diéudose su incumpliuiiento Iranscnnidos los primeros 
quince dias en que debe hacerse el pago adelantado 
del fe i i io, abonando su importe la tíanZi, y debiendo 
ser repuesta, si fuese en metálico, en el improrogible 
término de dos meses, v de no serlo, se rescindirá el 
contrato b-ijo las bises establecida* en la regla 5 .a de 
la Real instrucción de 27 de Febrero de 1862, ya ci
tada en la condición 8.a 

10- No se entenderá válido el contrato hasta que uo 
recaiga la aprobación del l'ixcmo. Sr. Superintendente 
del ramo. 

11. El contratisl i n o podrá exigir nnyores derecho» 
que los marcados en la tirifi que se unirá a este pliego, 
b jo la multa do diez pesos, que se le exigirán en papel 
competente por el Gcfe de la provincia. L i 1.a v e z 
que el contr .ti«ta f .Ue á esta condi.-ion, .. .gará los diez 
peso* d* multa, |a á.3 f.itu deberá ser c.s igidi con 
cien pesos y la 3.* ton lu resácion del contrito, b jo 
su respons»bilidad y con arreglo á lo prevenido en el 
articulo 5.° de U Real Instrucción de sub.stas ya citada. 

12. Se prohibe establecer en las calles de -o» pue
blos tiendas de ninguna especie, debiendo situarse todas 
en las plazas, mercados ó par jes destinados al efecto 
por el Gefe de lu provincia, riendo obligación del con
tratista consiruir aquellas de los m teriuies que cousi-
dere convelientes p ra poner á cubierto del sol \ e. 
agua los vendedores, teniendo f.culudes para cobrar 
derechos por cu.ilquiír puesto que por cisuilidad ó ma
licia »e situé fuera de los sitios m ireadus. Quedan esantas 
del p>go las tiendas 6 puestos situado-, dentro de Us 
casas y us tiend s eliticad"8 de expr foso al cons
truirse el meic.do. 

13. L i autoridad de la proviu ia, los gobornador-
cillos y ministros de justicia de los pueblos, liaran tes-
petar al asentista como repre-entante de la Admims-
iracion, prestándole cuantos auxilios pueda necesitar para 
hacer efe.tiva la cobranza del impuesto, facilitándole 
el primer.» una copia de estas condiciones. 

14. Nadie podrá dar ea alqui er .tiendas ó cober' 
tizo* ni tipancos, mas qua-el asenii-ta en el parage 
en que se hallen situados, á no ser los dueños de las 
casas qn» quieran alquilar iiiguni parta de ellas, 6 al
galia otra qiti pertenezca á Corporaciones ó Cofradi is. 

15. Será de su obligación tener siempre los merca
dos l rraplenados con hormigón, pira evitar el fango 
en tiempo de lluvins. 

16. E l mercado se tendrá en los di»8 de eostmn-
bre en c>>da pueblo, sin perjuicio de que el contratista 
cobre lo* derechos por los que diariam-nte concurran 
á los mismos, aun cuando no sean días de mercado, 

17. Si el conlralista diere lugar á imposición de 
multas, y no Ls satisficiere á las veiniitmtro horas de 
ser requerido, ae cobiarán de la fianza. 

l i . El contrato se entenderá principiado desde que 
se comunique al contratista U urden ni efecto por el 
Gefe de la provincia. Toda dilación en este punto, asrá 
en perjuicio de los intereses del arrendador, á ráenos 
que cu usas ajenas á su voluntad, y bastantes á juicio 
del Fxcmo. Sr. Sui-erinlendente del ramo, lo motivasen. 

19. E n vista de lo preceptuado en la Real órden ê 
18 de Octubre de 1858, los representanles de los Pro. 
pió» y Arbitrios se reservan el derecho de rescindir c-ste 
contrato, si así conviniese á sus intereses, previa IH 
indemnixacion que marcan las leyes. 

20 El contratista es la persona legal y directamente 
ob.¡¡jada. Podrá subarrendar el arbitrio si así le con
viniese; pero enlcudiéiidose que la Admíni.tracion no 
contiae compromiso alguno con los subarrendadores, 
pues que de todos 1"» perjuicios que por tal subar
riendo resulten al arbitrio, será pcsponsable directamente 
el contratista. Los sub«rendadores quedan sujetos al 
fuero COIBUII, porque SU contralo es una obligación par
ticular y de interés puruinenle privado. En el caso 
de que nombre subarrendadores, dará cuenta al Gefe 
de la provincia, con una relación nominal de ellos 
pira solicitar los respectivos títulos. 

21. Sin perjuicio de obligarse la observancia de 
IMS bandos queda sujete el contratista á las disposiciones 
de policía y ornato péblíco que le comunique la au
toridad, síemp e que no estén en contravención con las 
cláusulas de e«te contralo, en cuyo caso, podrá representar 
en forma legal lo que á su derecho convenga. 

22. La autoridad de la provincia, «iuidará de dar 
á este' pliego de condiciones y tarifi á é ' unida, toda 
la publicidad correspondiente, á fin de que nadie ale
gue ignorancia. 

23. Cualquier cuestión que se snscije sobre cuín-
plimiento de este contrato, se resolverá por los tribu
nales conteneioso-admini-trativo-..••Manila 21 de Julio 
ile 1863—El Director, P . Ortiga y Rey. 

Condiciones esptciaUs de este contrato. 
1. a Los gastos de rem ite y los que se originen en el 

olorgamiento de la escritu a, y las Copies y testim.-
nioi que sea necesario sacar, serán de cuenta del re
matante. 

2. " Con aireglo á la Real úrden de fecha 20 de Fe
brero del año próximo pasa lo y Decreto de cúmplase 
de 23 de Abril del mismo, se ¡ ¡ i fija-io el 5 \>.§ del 
tipo que m-rca la coudíeíou I.» p ira el depósito nece
sario paia licitir, y el 10 p .§ de lo que iiscienda el 
arriendo p,ra latim/.i O'ie g.iantice el contrato. 

3.» La fianza seiá hípotec-ria y de ningún modo per
sonal, pudiendo ser en metá i o depositado en el Banco 
lispañoi Filipian de Labsl I I , i unido sea en Manila, 

en la Adminístr .ci-.n de Hacienda pfil) íea de la 
rovincia, cuando s« otorgue en esla. 

4.i Se fijarán en lodos los Tribunales de los pueblos 
que abracen esu contrata, copias ex .ctas del pliego 
de co.idicíonas " tanfi qiin han servido para abriría 
licilácionaaO liga y Rey. 

Tarifa de dereclhos. 
El asentista cobrará en los pu«b¡os que tengan ríos y 

fondeen paraos y Cascos, un real por cadt vez y por 
cada uno de ellos. 

Cobrará da los mismos por cada Dalái dé madera y 
por cada id. de caña y ñipa, diez cuarto*. 

Cobraiá asi mismo por cada tienda de telas, sedas 
ó alhajas de or* y plata, Ires cu<rtos al día. 

Por cada tiril la de qilínualleríi ó vidriado, tr-s id. 
Cobrará poi c d i puesto de granos «• algodón por 

mayor, tres cu-iilo» id. 
Por cada tienda de cualquier especie cuyo valor exceilu 

de un peso, dos cuartos, y no llegando éttti pes >, un 
cuarto. 

Aun cuando en un puesto se vendan por un solo 
dueño varios artículo-, no se pag.ra mas que por uno, 
que será el» de mas valor. 

Sí dos ó m is tenderoi reúnen sus efectos en un solo 
puesto, pagarán todos cada uno por el suyo. 

Los tend^r«seii los días que no sean de mercado estarán 
sujetos al p*go, siempre que concurran y vendan. 

E l subde egado de la provincia, liara se saque una 
copia de este pliego en idioma del paíi con el objeto 
de que se enteren de él lodos aquellos á quienes con-
vcngH. y rlispondrá se c-loque una copia por #< asen
tista en cada pueblo. 

Las du las que puedan ocurrir en el cobro de dere
chos, se resolverán por los Gjbern-.dorci lo* por el im-
fimo precio de un cuarto.= Manila 21 de Juiio de 
I863.=0rl íga y Rey. 

M O D E L O D E P R O P O S I J I O N . 

D. N . ,N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo e| 
arriendo de los mercados públicos de ia províncii de 
Camarines Sur, por la cantidad de pesos anuales, 
y con entera sujeccion al pliego de condiciones publi
cado en el núu.. de la Gaceta. 

Acompaña por separado el documento que acredítj 
el depósito de cien peso* quince céatiiuo*. 

Fecha 3firma.— Es copia, Jayme Pujades. 3 

Por disposición del Sr. Director de la Administración 
Loca!, se sacará á pública subasta, para su remata en el 
mejor postor, ei arriendo del arbitrio de la b-.lsa del rio 
de Lumban, de la provincia de la Laguna, bajo el t'p0 
en progresión «scendenie de trescientos veintiséis pesos 
anuales, ó sean nevecientos setenta y ocho pesos en 
el trienio y con sujeccion al pliego de condiciones que 
se inserta a continuación. E l acto del remate tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la misma Adnn-
nistracion, en la casa que ocupa, calle de la Audiencia 
núm. 3, á las diez de la mañana del di* 22 de Diciembre 
próximo venidero. Los que quieran hacer proposiciones, 
fas presentarán por escrito en la forma acostumbrada, con 

por 
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de 
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I, ganniia correspondiente, eslendidtis en oiiuel dei sello 
jertm.., en ei UIH, norn y lugar arriba de-ignados pnra su r r -
mMe. ManiU 27 do Noriembre de \ H63.—Ju¡/me Pujade.i. 

piieyn de condiciones para el arriendo del arrbitrio de 
la balsa del rio de Lamban de la provincia de la 
L'iyuna. 

1. » .-- arrienda por el lénninu de tres HÍIOS el aibiirin 
Itrihi espresddo, bajo el IÍJIO de irescientos veintiséis 
pesos anuales, ó s.-an novecientos setenta y oe\i'> pesos 
go el trienio. 

2. " Las propo-iciones se presentarán al Presidente 
Je la J U I I I H , en pliego cerrado, con arrejo al modelo 
j d j u M l o , cspresmido con lu mayor ularid .d, en letra y 
BÚniero lu canti.iHd ofreiidn. Al pliego de l « proposi-
poo ncempañará, precis^niente por separado, el do-
cuniento que acrcdile haber dfpositado rl proponente 
en el Banco Español Filipino de Isabel I I , ó en la Ad-
ministracioa de Hacienda pública de la provincia, respec-
livamente, la camidad de cuarenta y ocho pesos, noventa 
céntimos, sin cuyos indispensables requisitos, no será 
lá ida la p ' O p o F i e i o u . 

3. * Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó m a -
prupusiciones iguales, conteniendo todas ellas la miyor 
renl"j* otVeciila, se abrirá licitación verWal entre los au
tores de las mismas, por espacio de diez minutos, trans
curridos los cuales, se a d j u lieara el servicio al mejor postor. 
£n el ca so de no querer los' postores mejorar verbal-
Biente sus posturas, se hará la adjudicación al autor 
del pliego que se ha l l e señalada con el número or-

iii ii mas bajo. 
4. » C n arreglo a l aaículo 8. = de la Instrucción 

aprobada por S. M. en Real órden de 25 de Agosto 
de 1358, sobre contratoi públicos, quedan abolidcfs las 
mejoras de. oieznio, n.edio d i e z m o , cuartas y cuantas 
por este orden tiendan a turbar la legitima adquisición 
de una Contrata con evidente perjuicio d e los intereses 
y conviuiencia ael Estado. 

5. " Los documentos de depósito se devolverán á sus 
respectivos dueños, terminada que sea la subasta, á 
•acepción del correspondieme á l a propo-icion a d m i t i d a , 

el cual se cudosara en el acto por el r e m a t a o t e á favor 
de la Administración Loc-il. 
I 6.* El rematante deberá prestar, dentro de los diez 
dios siguientes al de la adjudicación del sei vicio, l a fianza 
correspondiente, cuyo valor sea i g u a l «I de un diez 
per ciento del importe total del arriendo, á satisfacción 
de la Dirección general de Administración Local, cuandw se 
constituya en Manila, ó del üefe de l a provincia, cuando 
•I resultado de l a subasta tenga lugar en ella. L a fianza 
deberá ser precisamente hipotecaria, y de ninguna ma
nera personal, podiendo constituirla en metálico en el 
Banco Español Filipino de Isabel 11, cuando la ad
judicación se verifique en esta Capital, y en la Admi
nistración de Hacienda p ú b l i c a , cuando lo sea en l a 
provincia. Ssi l a fianza se p r e s t a s e en fincas, solo se ad
mitirán estas por la mitad de su valor intrínseco, y en 
Uaniia serán reconocidas J V a l o r a d a s por el arquitecto 
del ¿upenoi Goinerno, registradas sus escrituras en ei 
oficio de hipotecas y bastanteadas por el Señor Fiscal 
de S. M. E n provincias, el Uef'e de "lia, cuidará bajo 
su única responsabilidad, üe que las fincas que, se pre-
tenten para ln fianza, llenen cumplidamente su objeto. 
Sin estas circunslancias no serán aceptadas de ningún 
BiOdü por la Dirección del ramo. L i s finca* de tabla 
) las «le cana y mp-i, ¡tal como las acciones del Banco 
de Isabel H , no serán ailmitidus para fianza en m a 

tera alguna. 
Toda d u d a que pueda suscitarse en el a c i o del 

teníate, se icsolvcra por lo que prevenga al efecto lu 
Real Instrucción de '¿7 ile Febrero de 1852. 

8.* En ei término de cniiu dias, después que se hu
biere notiticailü al contratista ser admisible la fianza 

P'-sentatla, deberá otorgarse la correspondiente escriiura 
1c obligación, consliiuyendo l a fi.inza estipúla la, y con 
bauu.:iai de las leyes en su lavor, para en el cuso de 
lúe hubiera q u e proceder contra él; mus si se resistiese 
' hacerse cargo dei servicio, o se negare á otorgar 

escritura, quedará sujeto a lo que previene la Keal 
Instrucción d o subastas yu ciiuda de 27 de Febrero 

1862, que a m letra es u o l l l o sigue.—Cuando e 
^ U l u l a n t e n o cumpliese lus cuiidiclones que debu Hé-
' « para el otoigainieuto de la escritura, ó i m p i d i e r e 
V>e esta tenga efecto en el lérmiiio que se señale, se 
'«mira por rtecindido el contrat», a peijuicio del misino 
'^Ululante, Los electos d e esta reclamación serán.—Pn-
"ero. diue se ceiobre ¿mevo remate bajo iguales con-
"'«••iones, p a g a u U o el primer remataute l a xlderenci" dei 
P'imero a i segundo.—SegunJo. Que satisfaga tambiew 
"luel los perjuicios que hubiere recibido el Estado per 
''' demora del servicio. Para cubrir estas responsabili-
^úes, se le retendrá siempre la garantía de ia subasta, 
•' aun p o d r á n secuestrársele bienes hasta cubrir la* 
'^ponsubilidudes probables; si aquella no alcanzase. No 
f^senlaudóse proposición admisible para «I nuevo re-
^"le, se hará el servicio por cuenta de l a Admini»-
"•eion k perjuicio del primer rematante. — Una vez olor-
s*<la lu escritura se devolverá u| contratista el documento 
8 depósito, u no sei que este forme parte de la fianza. 

La cantidad en que se remate y apruebe el 
"'endo, se abonará precisamente en plata ú o r o me-
ûao, y |>or tercios de a ñ o anticipados. En el caso de 

! ^"nplimiento de este artículo, el contratista perderá 
"•anzttj eatendiéndose su iakumplimieuto transcurridos 
^ fntueios q jm • iias en que dtbe hacerse el p a g o ade-

j "Uno o e i tercio, abonando su importe la fianza, y de-
"du esta s e r repuesta por dicho contratista, a¡ con-
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•istiete en metálico, en el improrogable térmioo de do« 
meses, j de no verificarlo, te rescindirá el contrato bajol«8 
bases establecidas en la regla 6.»i de ln Real Instrucción de 
27 de Febrerode 1852, citada y ' en condiciones anteriores. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde el día 
siguiente a en que se comunique al contratista la ur
den a l efecto por el Gefe dej la provincia. Toda dila
ción en este punto será en perjuicio de los interese-
del arren ludor, a menos qu> agenas á su voiun 
tad, y bastantes á juicio del jE«cmo. Sr. Superintens 
dente de estus ramos, lo motivasen. 

II E l contratista no podrí exigir mayores dere
chos que tos marcados en la tarifa que se acom
paña á rste pliego bajo la mu ta de diez pesos que 
se exigirán en el papel c rrespondienla por el Gefe de 
la provincia. La primera vez q ie el contratisti filte k 
e s t a condición, pagará los diez pesos de multi: U se
gunda f-lta será castigada con, cien peso*, y la tercera 
cm lujrecision del contrato, bajo su responsabilidad, y 
con arreglo á lo prevenido n el articulo S . 3 de la 
Real ins trac iMon mención ida, si/i perjuicio de pasir el 
antecedente !•! Ju/gado respectivo para los efectos á que 
baya lugar en justicia. 

12. La autoridad de la provincia, los Gebernadorci-
l los y ministros de Justicia de los pueblos, harán res
petar a l asentista como representante d e la Adminis
tración, prestándole cuantos auxilios pueda necesitar pnra 
hacer efectiva la cobranza del impuesto, debiendo facili
tarle el primero una copia autoriz-id* de estas econdiciones 
y tarifa. 

13. Si el contratista, por' negligencia ó mala fé, 
diere lugar á imposición de mu Us, y ao las satisfa
ciese á 1 <t veimicuatre horas de ser requirido á ello, 
se uboaarín, toatisdo al efecto de la fiinz-', la canti
dad que faere necesaria. 

14. La co oposición y entretenimiento de la balsa, 
será (ior caenta del asentista. 

15. Tendrá Siempre la bals» en buen estado, sobre 
tres bancas, y con tejido de c o ñ a - que forme «I piso,' 
pon barundilla en los costados, y además mu banca ca^az 
de conducir s«is personas, con b.l-ni^is, para facilitar 
con seguridad el paso. 

16. Cuidará de teiitr Un hómbrés suficientes para, 
el servicio de | i balsi y bmcá, siendo responsable del 
perjuicio que pimda caustr-e á los transeúntes por s u 
detención. 

17. Vigilará que los h uubres que ponga para el 
servicio, no filten nunca de sus puestos y de que es
tos traten k los pasajeros con moderación y urbani
dad; y cuando tubiese quejt de los pasajeros por falta 
de pago ú otro motivo, recurrirá á la Justicia Local 

18. L'4 balst tendrá siembre dm bejacoi gruesos 
uno por cada lado, para que tirando de ellos se ve
rifique el p-so, siji que por cotfgtpio i'i gano deje, nanc.-
de haberlos, como gaiant'n de seguridad para los pasa-
geros, teniendo otros de reserva por si alguno se rom
piese. 

19. L ' S cuestas entrada y saldipnta la á ia M w 
procurara fuci.itarlas y suavizarlis, poniendo algunos tron
cos de coco que contengan la tierra de las orillas. 

20. La iiutoridad de la provincia, del modo que 
juzgue mas conveniente y oponuno, cuidará de dar á 
este pliego de condiciones toda | 1 publicidad necesaria, 
a Qti de que nadie alegue ignerancia. 

t i . No se entenderá válido el contrato hasta que 
recaiga Éh él la aprobación del Excmo. Sr. Suprin-
tendenie del. ramo. 

22. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de 
lus bandos, queda sujeto el contratista á las disposi
ciones de po icia y ornato público que le comunique 
la autoridad, siempre que no estén e n contravención 
con las cláusulas de este contrato, ei. cuyo caso po
d r á representar en forma legal lo que á su derecho 
convenga. 

23. En vífta de lo preceptuado en la Real órden 
de 18 de Octubre de 1858, los represent rntes de lo* 
propios y arbitrios se reservan el derecho de rescindir 
este conirotii, si asi conviniese á su» intereses, previa 
la inoemnizaciou que marcan las leyes. 

24. Bl contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá si acaso le conveniere subar
rendar el arbitrio; pero entendiédose siempre que la 
Administración no contrae compromiso alguno con los 
snb.trrendadores, pues que de todos los perjuicio* que 
por tul suban iendo pudieran resultar al arbitrio, será 
responsable única r directamunte el contralista. Los 
subarrendadoras quedan sujetos a l fuero común, por 
que su contrato es una obligación particular y de in
terés, puramente privado. E n el caso de que el con
tratista nombre subarrendadores dar¿ inmediatamente 
cuenta "I G fe de la provincia, ncompañando una re-
I icion nominal de ellos, para solicitar y obtener los 
respectivos títulos. 

25. Los gastos de la sub isla y los que se origi 
nen en el otorgamiento de l« escritora, asi como los 
de las copias y testimonios que sea necesario sie.ir, se
rán ne cuenta del rematante. 

26. Cu nido la fiíiiiza consista an fincas, además de 
lo establecido en la condición sests, deberá acompañarse 
por duplicado el plano de la poselion de la fiuca ó 
fincas que se hipotequen como fianzi. 

27. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum-
plimiento de este contrat^), se resolverá por la vía con-
icncioso administrativa. 

Tarifa de derecho i. 
Cobiará al asentista por cada persona que transporta 

en bmea ó balsa un cuarto, y si l l e v a s e caballo con 
c a r g a ó sin ella ciaco cuiitos. 

Asimismo por cada currn ge de cuatro ruedas y 
pareja, un real y me lip; y si fuese carruage de d'^ 
ruedas y caballo, cobrará la mit»d, ó sean quince cuartos 

Si hubiese que transportar ganndo, robruiá por rail 
res de cu tlqiiier clase que sea, un caurio, y si pasasei 
carretones de cualquier clase que estos sean, cobrar 
por cada uno tre» cuarto*: si fuese con carga i. 
cuarti ¡o. 

Exenciones. 
Se exceptúan del pago de derechos, «I Gefe de 

provincia, á los guardas de U Renta que vayan de 
vicio, á las partidas de tropa y sus bagajes, á los 
condiucan pliegos de oficio y á los que pasen á lu 
Al nldii Subdelegacion conduciendo caudales del Tesoro 
enleudiéndose por lo que toca á estos últimos, cinc 
hombres con un caballo por cada pueblo, debiendo paga 
lo estipulado, los que pasen de este número. 

8e exceptúa también del pago á los vecinos de' 
Lumban, siempre que vayan ó vuelvan de sus semer 
teras; pero estarán sujetos ni |»-go cuando pasen k 
••tros pueblos c >n efectos ó con cualquiera otros nego-
oion.—Manila 12 de Noviembre de 1863 Ortiga y 
Rey 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Síes . Presidente y vocales de la Junta dt Almonedas. 

1). . . . vecino de. . . . ofiece tomar á su cargo por 
el término de tres años el auiendo del arbitrio de lu 
balsa del rio de Lumbun, de la provincia de U Laguna, 
por la cantidad de. . . . pesos . . , .) anuales y con 
entera sujeccion al pliego de condiciones publicado 
en ei número. • . de la Gaceta del dia. . . del que me he 
enlcndo bebidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredit 
haber depositado en la cantidad de cuarenta|y ocho 
petos noventa i éntimos. 

Fecha y firma.= Es copia, Jayme l'ujades.-

S E C R E T A R I A D E L A . I N T E N ' D E X C I A 
QKNKKAI/ DB E J E R C I T O V HACIENDA. DB I.IIZON V ADVACKNTBB. 

Los individuos que se espresan B continuación, ó sus 
apoderados ó representantes en esta Capital, se -servirán 
presentarse en el negociado de partes de esta oficina 
para enterarles de Us resoluciones recaídas en asuntos 
que respectivamente les conciernen. 

¡Síes. Aguirre y C.1 
D . Tomás Ba.bas y Castre, 
ü . R . f el Ca'bo de Castro. 

De órden del K\ -mo limo. Sr. Intendente general se 
publica en la Gaceta de esta Capital para los efectos 
que se manifiestan. Manila I I de Diciembre de 18(53.— 
L de Abella. 

A D M I N I S T R A C I O N D E R E N T A S E S T A N C A D A S 
D E L U Z O N . 

Autorizad» este centro por decreto de la Intenden
cia general de 26 del mes próximo pasado, para con
tratar eu concierto públi.-o simulteáaeo el seivicio de 
conducciones de tabaco, ci^inilo-, pólvora y efec
tos timbrados desde esta Capital á I» Administración 
de Hacienda pública de la provincia de Z .inhales, baja 
el tipo en progresión descendente de veinticinco cén-
limos por cada arroba <1« tabaco, cigarrillos y pólvora, 
se avisa al público que el dia viiniiuno del actual, á 
las doce de su mañana, tendiá lug'<r dicho acto eu 
esta oficina general, don le desde esta fecha se halla 
de manifiesto de respectivo pliego de condiciones. 

Manila 4 de Diciembre de 18(53. —7. Roes. 0 

Secretaria de la Jama de Aralei álBcaedai . 

Por decreto del Excmo. e Limo. Señor Inten lente 
general, se avisa al público que el dia 20 de Enero 
próximo, á Us doce de su mañana, unte la espresada 
Junta que se leunira en los Estrados de la Intenden
cia general, se sacará á subasta el arriendo del juego 
de gallos de la Isla de Mannduque de la provincia 
de Miudoro, b.jo el tipo eu progresión ascendente de 
mil cuatrocientos ochenta y cinco pesos en el trienio y con 
sujeccion al pliego de condiciones que desde esta facha 
está de mauitíesto en la escríbanla de Hacienda situada 
en la calle ' ne S. Jacinto, núm. 53. Los que gusUa 

'prestar este servicio, presentarán sus proposiciones en 
pliegos cerrados, estendidis en papel del sello tercero' 
en el dio, hora y lugar arriba espresados; debié idose 
espresar la oferta en letra y en guarismo, sin cuyos requi-
tildt no serán admisibles. 

Manila 16 de Diciembre de 1863 =*Francisco Rogent. 3 

Por decreto del Exorno. Sr. Intendente general de 
Kjircito y Hacienda de Luzon y adyacentes, se avisi 
al público, que el dia 2 de Enero p.óxnno, á las doce 
de su mañano, ante la espresada Junta, que se reunirá 
eu los estrados de la lutendeocia general, se sacara 
a subasta el arriendo del juego de gallos de la pro
vincia de Bíttngas, bajo el tipo en progresión ascen
dente de cuatro mil setecientos cincuenta pesos anuales, 
y con sujeccion ai pliego de r ^ ^ ^ L n e s q u e desde esta 
fecha esta de manifiesto en I K H H h t Hacienda, 
situada en la calle de S. J a i - i ^ H ^ LfW que 
gusten prestar este scivicio piesenunH •uoposicio-
nes en pliegos cerrados en papel d e l ^ H ^L''"< 
el dia hora y lugar arriba designados, ¡S 
car la cantidad ed letra y en guarismo, 
quisitos no serán admisibles. 

Manila de 7 Diciembre de 1863 =!Franc¿íc ' 



Por decreto 'leí Ex mo. Sr. Intendente géttéril de 
Ejéf ito y Hnriend^ ile Luzoo y adyacentes, ••; i t i i i 

público, que rl día 2 de Krero ¡ roximo, a l a * doce 
su niHÍiaiia Hiite U esprosulii JunU que se reli
en les Efttriidog de la Intendencia generu!, «e su-
á «ubnut» •-! arriendo del jneg» da gallos de la 

[vincia de CumWríliéa Sur, bijo el tipo en prwgre-
nscendente de do» mil siete pesos anuales, y con 

acción al pin de condieiones que desde este fe-
l í 4e inanifie>t'i en la fccribania de flxcieiidn, 

en la cal e de S-ii J iciuio núiu. 53 Los que 
prestar e»ia servicio presentarán sus proposiciones 

pliegos cerrailos, en papel del sello tercero, en el 
i hora y lugar arriba espresados, debiéndose marcar 
oferta en letra y en guarismo, sin cuyes requisitos 
serán admisible*, 

i Manila 7 de Diciembre de \S63.-~Franciico Uoytnl. 0 

Por decreto del Extmo. é Tilmo. 9r. In'endente ge
neral, se HVÍia «I púi'lieo, que el dia 2 de Enero próilmo, 
á la» tlocé (le su nia&ana, ante la espresada J U I I I J , (pie 
•e reunirá en lo» E^trndos de la Intendencia general 
t e sacaia á mbasla la contrata de suministro de leña 
Iqoe te necesite en lus Realn galeras de esta plaz* y 

« de Carite, asi como tnnbien en el Re-tl Coegio de: 
Santa Potencian-., b-jo el tipo en progresión descendfiil 

'de dos céntimos y cuairo octnvoi por c^dü quinikl, y con 
•ujéceioB al pliego de eondieione» que deeaÍB ctt i fecha 
estada mnnifíasto en la escribanía da H K ienda, situóla 
en la calle de S. Jaainta núm. 43. Los que gusten 

prestar este servicio, piescnurán sus proposiciones en 
roliegog cerraos, en papel del ŝ -llo 3 0 , con arreg o 

modelo tfmerto al final, ncompañando en .-u virtud 
documento de depíis lo de la cantiiUd de cualro-

iantos cinco pesos eu el Banco Español Filipino de 
J-.b 1 I I , ó en la Tesoieria general de Haeienda pú-

plic», en el di", hora y lugar arrib» espresados, «dvir-
(ieado que la oferia deberá espresarse en letra y en g u -
rismo, sin cuyos requmios no serán admi«ibles. 
Manila 17 de Diciembre de 1863.—Fiancisco Rfftwí. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

' E l que suscribe, habiéudo'ie emerade del anuncio 
inserto en la Gaceta oficial núm. del dia sobre 
la subasta del «uministio de leña para las Reales gi-
ler-s de esta pláta, y la de C^vitej asi como también 
para el Real Colegio de Smia Potencian», ie compro
mete á lomar y, llevar á cabo e*le servicio por U 
cantidad do c^di un quinta , . c o t i estricta sujeccion 
á todas las co'ndiciones c<table<;i'ias ea 1̂ p'iego res
pective formado por la Contadnriit general de que queda 
también enterado,— l's copia, Rogent. 3 

Por d o c T w i o del Bxcibó. é Mmo. Sr. lulcnilenia 
gener l, se avisa al públie •, qu« el dia 2 de Enero 
próximo, á las doce de su IU iana, ante U espresa ja 
Junta, que se reunirá en los Estrados de la Intenden
cia general, se sacará á suba«ta la contrata de sumi
nistro de aceite, pxra las lleales galeris dé esta pl<z<, 
y la de Cavite, así también en el Réal Colegio de 
S | K . Potenci in», b j i el tipo en pr"gresiuii ilesccndente 
de veintilrrs céntimos por liada ganta, y la b»j < d e me
dio por rienlo, y con sujeceion al pliego de condi i >-
í e s que dr?de esta fech» está de manifiesto eu la E - -
cribsnía de Mncienda, situada en la calle de S. Jacinto 
núm. 53. Los qu« gu»ten prestar este sei vicio, presen-
t H r á n sus proposiciones en pliegos cerrado , en papel del 
sello tercero, con arreglo al naodeio inserto al final, HCOIB-

pañando en su virtud un documento de depósito iie la can
tidad de runrenla y dos pe«os ci:iuuerita y siete <-éntini08 
en la Tesdería géneral <le H .oienda pública ó "n el Banco 
Español Filipino de Is-bel I I ; advirtiendo qjje la (.feria 
deberá espesarse en letra y en guarismo sin cuyos re
quisitos no serán admi«ibles.—Manila 17 de Diciembre 
de 1863.-—Frí/aciaco Rogent. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

E l que suscribe, habién lose enterado del anuncio in
serto en la Qaeela oficial, niim. del dia sobro 
la subagla del suministro de aceite para las Reales gale
ras de eda plaza y la .ie C.vite, y también para el 
Real Colegio de Sta. Potencian», se compronate á to
mar y ilevi.r á cabo este servicio por la cantidad 
de euda una gante, con estricta sujeccion á todas 
las condiciones establecidas en el pliego respectivo for
mado por la Contaduría general, de que quedo tam
bién enter.ido._»Es copia, R+gent. 3 

Por decreto del Excmo. Sr. Intendente general, se 
nvisa al publi.-o, que el dia "J de Enero próximo, á 
las doce de su mafiana, ante la espresada Junta que 
se reunirá «n los Estrados de la Intendencia (¡eneral, 
se sacará á subasta la contrata- del suministro de arroz 
que sea necesario para atender á la manutención de 
los presos confinados á presidio e u las Reales .• . • r.» 
de esta plaza y lu de (ijvite, y á los de la Compa-

. bajo el tipo en progresión 
diez y ocho y seis octavos 

n, y con sujeccion al pliego de 
fecha está de nsanifieslo en 

aciend», situada en la calle de S. Ja-
Los que gusten prestar este servicio 
proposiciones e n pliegos cerradas con 

>delo inserto al final, estendidas en papel 
, en e! dia, hora y lugar arriba designados 

n í a p r o v i s i ó n » 

legcendenti 
ntimni 

conoicio 

urn-^i 

aeo-rip ñ -Ü io en su virtud un documento d o depósito 
de la cantidad de cuatrocientos Setenta y un peso* vein
ticinco réutimos, en q u e se s c r e d i t e haberlos depositado 
en la Tesorería general de Hacienda pub'ica 6 en r| 
Banco Español Filipino de Isabel I I ; advirtiendo que la 
oferta deberá espresarse en letra y en guarismo, sin cuyos 
rei|ui«itos no serán admisibles. 

Mmila 17 d e Diciembre d e 1663 —i^ancisco/ia^ení. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 

El que suscribe, h. hiéndese enterado d e l anuncio in
serto en la Gaceta oficial aiim. del dia sobra 
la subasta del su ninistru de arroz d e las Re-Ies ga
leras de esta plaza y la de C-vite y compañía de in-
»4lidos, se compromete á lámar este servicio por la can
tidad de cada uu cavan con estricta sujeccion á 
todas las condiciones establecidas en al pliego raspectiro 
formado por la Contaduría general, d e q u e que lo también 
entorado. = Es copp, Rogent. 3 

ESCRIBANIA DE MAHINA DEL APOSTADERO 
O B F I L I P I N A S . 

En virtud de providencia del Tribunal de justicia de la 
Comandancia general d« Marina del Apostadero de 
Filipinas, se cita y Hama á Teodoro Alcance, natural 
de ¿aryaya, en la provincia de Tajubas, soltero y de 
oficio labrador, para que dentro del lérmino de treinta días, 
qae para el efecto se le señalan, se presente ante dicho 
tribunal á ser uotifiícado de la séntencia recaída en la 
c. U<a que se -iguió contra él y otros bajo el número 
235 sobre robo y detaneion arbitraria, bajo aperci-
cibieiilo de pararle el perjuico que h .ya lugar, si no lo 
hiciere. 

Manila 9 da Diciembre de 1863. — Francisco Rogent 0 

Eu virtud de providencia del tribunal <ie justicia de 
la Comandancia ganeral de Marina del Apostadero de 
Filipinas, se cita y llama á Nicolás Pareja, Isidro Du-
arn, Tomás de la Cruz y Timoteo Fernandez, tripu
lantes que han sido del bergantín goleta nJoven ?an 
Pablos en el vi je que veiiñcó dicho buque en el 
mes de Setiembre ú tiuio para la provincia de Caga-
yan, á fiu de que se presenten dentro de nueve días ante 
el espresado tribunal á rendir sus declaraciones en la 
causa que en él se instruye contra Ramón Alvarez y 
Co-reos sobre deserción, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo Ies parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Manila 9 de Diciembre de l!S63—FraneiMco Rogent. 2 

Don Juan Muñiz A tare», Alcalde muynr por S. M. 
la Reina (</. D . g.) de esta provincia de Tugaba*, 
Juez de primera instancia de la misma. 

Por e l presente cito, Ham.iy emplazo á Pedro Manica, 
natural y vecino del pueblo de Mauban de e s t a dicha 
• rovíncía, caaado, de treinta y Mete añ's d e edad, 
jornalero, reo de la causa núm. 561 de este Juzgido 
por vagancia, mala conducta y uso de armas pr >hi-
bid s, de la que esta sobreseído, por Real ejecutoria 
r. caida en la misma, para qua por el término de nueve 
días comparezca en este dicho Juzgado para ser noti
ficado de la citada Rea) rjeeuloria, en la ínteUgeiwia 
de que no verificándolo, ..r- i ntuudera la notificación con 
los Estrados, parándo'e ademas el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en la Casa Real do Tayabas, doce de Di • 
ciembie de mil o hocientos sesenta y tre'.=./itan Mínzn 
Ahirez ,—P"T mandado del Señor Jui-z, Leandro nZ-
ragoza.—Eías tyueruliin. 

Don Andrés Pufgm, Alcalde mayor tercero €n comisión 
de esta provincia, que de ettar en actual y pleno 
ejercicio de sus funciones, yo el infrascrit» Escri
bano doy fe. 

Por el presente cito, ll-imo y emplazo á los ausen
tes Félix Capulong y Juan Suiis Nicolás; i | primero 
de diez y nueve « ñ o s de edad, soltero, y el segundo 
de veinticinco, casado.jambos naturales y vecinos en el 
pueblo dt" Paombong, eíi1 Bulacan, traficantes, procesados 
en la casa nú n. \9-2-2 por falsedad, para que dentro 
del término de treinta días, contados desde esta fecha, 
se piesenten en esta Alcaldía ó en Ls cárce'es públicas 
d<- esta provincia, á contestar á los cargos que contra 
ellos resultan en la mcitcionada cms*, pues en caso con
trario seguiré y M i s t a i i c i a r á dicha causa, parándoles el 
perjuicio que hubiere lugar por su i>usencia y re
beldía. 

Dado en Manila á doce de Dicciembre de 1863. = An-
drés Parga.=Pur mandado de S. Sr'n.—./oywe Pujades.'Z 

E S C R I B A N I A D E LA A L C A L D I A M A Y O R 
T l l i C f i U A DE .V A Ñ I L A . 

Se anuncia al público, que á petición da los hile-
resados, y en virtud de providencia de comformidad, re
caída en el espediente de su razón, sa venderá en pú
blica subasta, en los estrados tic esta Juzgado^ situado 
en la calle Real, núm. 19, >a casa núm. 31 <le la calle 
ile Palacio de esta Ciu lad, con el solar en q u e se haba 
plantada, la cual mide 17 vnras y do* piés de frei.te, y 43 
varai y dos piés de fondo linda por tu frente calla de Pala

cio en medio, con el atrio del • onvento titulado de U Cotr,. 
pañin; por la deharce «le su entrada, la núm. 33de los Pp. 
Recoleto»; por la izquierda, con la de D. [ghxcío de leus», 
que estuvo ocupada por ta Dirección de la Adniinistrucion 
Local, y por detrá- .conla de doña Lucina. Roja.'; Cüya 
subasta se ee'ebrará bajo el tipo de nueve mil setecien-
tos cincuenta pesos en que se ha avalnado, tenien.io 
lugar el acto de doce á dos de la tarde del «lia di?* 
y nueve de Enero pióximo entrante. 

Lo que se anuneia al pi blico para su conocimiento 
y á tiu ile que los que quieran licitar comparezcan 
en el sitio, día, y en I s horas señaladas. 

Oficio de mi crgo „ 15 de Diciembre de 1863.=: 
Mariano Saló. 

Províiieía de Puii»:asiiiiiii. 

Novedades desde el din 2 al de la /echa. 
Salud /<úi/¡c i . — f i n iiorad-rt. 
Operaciones ugricalus .^&c han piinclpia.lo t n alguni.s 

d« la provinala la cosecha Vid paliy, y cu rl brnenulu <le la c>B>-dulcr. 
(li.u.v públ iea i .—Cuntinnmi a l - U ' o t puel.lni de la protincia cu l« 

reparación de lut rdificii.s, puenui , imboranlea y calx»daa. 
Prtcios corrientes de Dagiipan y Calasiao 

Arroz, .iu prso 12 4|8 cent, catan; aaúcur, na pr>o 0 2|8 c r i n , 
pllpn; c o c * un (irvo !¿5 cí'nt. ciento. 

Lingayvn''J de Diciembre de I 8 c 3 . " * í « n u « l A ~ t n n . 

Provincia de Albuy. 

Novedades desde el dia 25 del mes próximo pasad* 
al de la Jtcka, 

Salud publica.—S'm nofe.lnd. 
l •-.•...'.„. algunos pueblos te e t iú eusechando el palay y en 

otros coninuiaa Sémbrando, pre>ent&nilo>e buena hM»ia ahora la cuiecba. 
O^ras piíblicus.— ¡Se Ot-uptnloi polj^lak d é l o s partido» de la traja 

y Tabaco en la coinpoaicion de lo» dtterlaroa camadi.» en lo» caminut. 
se Cuiiliiiuan la^ obras ite diampoateTla de loa tribuí.alea de lo« 

puelilut .le LiboK j laifau y la de la tscaela del de Tabaco 

Precios corrientes en Guimbatan, mercado cíntiie» 
de la provincia. 

Abacá, 3 p*. ¿O c é n t . pie . arruz, i peina ¿ 0 etnt . »• •-
car, «u pea* e7 4|S cent. ,arr*ba; actitr, 95 c é n t . tiania; cacao, ' » 
e é u t . kUj brea, » l 2|a c é n t . arroba; ral del paie, Afi ceul . id.; 
Idem de Manila, un peso 75 « « n t . cavan. 

Movimiento mttrtHnu del paeito de Sursogon. 
Noviembre. U Ü Q Ü E K K T R A D O . 
Dia 'Jtt Uc Uanila, bargautin-fuleta ••.\ue<o Kuaario," eo lastre. 

D U Q U E S S A L I D O S 
Dia S4 Paia Maaila, saleta 'Loreto,1- con abacá-
I d . SS Para I lo i l - , berja..ti..-(foleta •'Maciane," con coco. 
^ A l b a j 2 de DlcieinUre de l H 6 3 . — M a n U ¿ P i n c i i , . 

Provincia de Camarines Sur. 

Novedades desde el dia 3 al de la fecha. 
Salud púii ir , , i . -*ia novedad. 
ObTus puf lisa* . — B n l r e el camine de Pamplona á Paaacae ee ka 

humlido un puente d e inailer», y e«ir» el de ctia a buji doa dt ¡d»«i. 
rrceiat ctrri*ui€i de l»t trtt partiaoi de en* ^retiincia, yua a eenli-

nuact"n #' «*;./<ian: 
«baca del parlido de Vicul, 'i pe. 75 c r a t . pico, a iúcar d t id , t'i ft. 

6u cén t . id.; c-t« dr i d . , un peao 511 c é m . aavab; aro z de i d . , u.. ptzo iO 
céat id ; i r i , o de id , 11 pico; abacá de Id. e n.tía, U pa. 50 cent, id.; 
café de i ' l . , na : « . o ¿9 cén t . eaT>n; a r r o z de i d . , 'i p> 50 cent . 
i d . ; abacá aa Lagonay, S pt. .-.0 réat , p¡C'<; café de i d . , uu pe>o 5U 
era l , cava»; arroz de id., 9 p a . i . l ' in . 

Movimienl» marítimi del puerto de Pasacao. 

IlicieBibre. B U Q l ' E E . N T K A O O . 
loa S De Manlla| golala " S . Juaquin," con bu!ioi. 

Nueva Cáeern IU da Diciembre dr \li0,á. — Anaslasiit de Hoyit-

Provincia de /ambales-

Noveiades desde el dia 22 del actual al de la ftcha. 
Salud públ ica.— aiu novad-d. 
t « * « A o » . — K u aluuaea puaoloz de la pr.niucia lúa naturales c " -

tianaa en la aisaa del P * ' ' ? -
Obrae públicas. — E a ausp^ntn. 

Precios corrientes. 
Arrea d e I b . , I ¡Mas 75 cent cavan; p.lay de i d . , 62 4|8 C < á ^ 

i d . ; arroz de Caalillejo-, i pa. id.; id de Subie, W p». i « . i 
Iba tdde .Vuviea.bra de 1663. - J a s é Cat lc l 'anc i . 

Provincia de Abra. 

Novedades desde el dia 30 de Ntmembre al de la fecha. 
Salud pul/lita S n neiadad. 
Coiec/ia*.—C.atinuaii al corle del palay J la .ienibra de la pl»»1 

de labaco. 
Oiraz / .u í . / iVas .—Hfue el acopio de lo» maUtiale» para la •OD»"** 

ciea de la eaaa Real y el afeirio de laa madera». 
Precios corrientes en esta cabecera. 

Palay 6 ft . iiyon; arre?, 3 pa. ti'i 4|S cént cavan. 
Raugucd 7 - • l * --iTibr» I - f í l . .-./ofiq'.i de P r/ t. 

PRóVliNClA_Dfi_L.\ UNION. 

Novedades desde el dia I de. actual mi de la fteh* 
ta lud jMié . iCa.-—Sia auvodad. j» 
C'ezerAa».—continúan l a del palay y la inirodacclon del ub,e* 

i | e w u l e » de la argunda entrega, el aforo del ¡de tri.lianr.» y el tratp1 
ue |a» »rinilleri>a de diciio apieule para la cocrcli» de HMi4. j 

Obra, j .uWia.í .—-Naniacj.acan lia d .de principio á la obra , 
f lasfc. • ,c-

Bacautan lia OHcluido d e hormigonar cu» calzada» y la cen» 
ciea de UB puente. , - i 

La» obia» da Mía cata R»al y la de ua iabornal de warop'" 
t a cata c .bfcera h«n quedado terminada». • J i ' ' ' 
l.a» dv lu» oainta pu.blu» de la pruvincla lian quedad» »u»P» 
P-r hallar»» lo» natural** ocupado» m la ao»»«ha dtl palay. -r»-

l í t t l i o s o accidentes v a r i a s . d i a 6 del actual ci .tró en .» r.;. 
v iac i - , y comiaua en ella haciendo la T i t i l a recular, el M . R -
Cari.. Provincial al da AgHStlBM calzan, a T t . lirrgorlu Mar 

Precios corrientes en el puiblo de Namacpacu» 
Arroz, un pe*. 'M> c é n t . c a V a a . . 
Sau Fernando 8 de Diciembre d* ldti3. = 0-uni*rJ n d . K»J»-

- . s i f . D K LAB k u i a c m BUL PAÍS.- í 'a iac 
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